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CARTA ABIERTA
El Saneo militar español y la 

Asociación benéfica militar.
Por el grandísimo interés que entraña 

tan importante asunto, publicamos una 
carta que hemos recibido de un prestigio
so intendente del Ejército, el cual, con 
profundo conocimiento de la materia, de
tenido estudio comparativo de! Banco mi
litar y de la Asociación benéfica militar, 
hace en la citada carta las siguientes re
flexiones:

Sr. Diretior de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Mí distinguido amigo: Aprovecho un ra

to para contestar ó su favorecida del 27 
del pasado mes, y juntamente con ello he 
tenido el gusto de recibir el notable tra
bajo Asociación benéfica militar del ilus
trado capitán de Caballeria Sr. Fernández
Golfín. . . „

Me pide usted mi opinión sobre tan in
teresante proyecto y para hacerlo con 
exacto conocimiento he estudiado lo refe
rente á dichos asuntos, y desde luego re
conozco que el del Sr. Fernández Golfín, 
es el mejor de todos los publicados hasta 
h<>S Banco Militar Español, tiene varios 
defectos para su realización que aun cuan
do muy á la ligera trataré, para no can
sar su atención.

Por lo que á las pensiones se refiera 
debo advertir, que una cuota de dos pese
tas al mes que, por virtud de la diferencie 
de fondos establecida en el artículo 45 de 
los Estatutos, queda reducida á una, 
puesto que solo ingresará en la Caja de 
pensiones el 50 por 100 de las cuotas men
suales y además como cada año se distri
buye el 80 por 100 de las dotaciones ordi
narias y de los intereses del Capital de 
dicha Caja, no se puede alcanzar más que 
tma modestísima pensión.

Tampoco esas pensiones se obtienen á 
los veinte años de constituida la Sociedad, 
como equivocadamente se supone, sino 
después de transcurridos algunos más 
años, porque el art. 62 sólo concede el de
recho á los 20 años, contados desde su in
greso, mas para los efectos del cobro, el 
artículo 56 previene que dichos 20 años 
comenzarán A contarse desde aquel en que 
la Caja de pensiones haya obtenido el pri
mer ingreso, procedente de la distribuc- 
ción de ingresos y utilidades, de que trata 
el art. 46 para la constitución del capital 
afecto á dicha Caja; y como quiera que, 
con arreglo al mismo artículo 46, todos los 
ingresos y utilidades han de destinarse, en 
primer lugar, á la formación del capital 
en circulación, hasta tanto que éste alcan
ce la importancia necesaria para cubrir el 
Banco sus atenciones, no es posible apre
ciar con certeza el año en que tendrá lugar 
este primer ingreso, pues no habiéndose fi
jado en dichos Estatutos cantidad precisa 
ni límite alguno, no puede deducirse la 
cuantía de los fondos destinados al capital 
en circulación; y, por lo tanto, lo mismo 
puede suceder que comiencen á contarse 
los 20 años desde el siguiente el de la fun
dación de la Sociedad, que desde cual
quiera de los sucesivos; esto dependerá de 
la extensión que el Consejo de Adminis
tración quiera dar á las operaciones del 
Banco en los primeros años de su funda
ción.

Por lo que respecta a los socorros que 
también se otorgan en los Estatutos del 
Banco á las viudas y huérfanos, como el 
capital de la Caja destinado á este objeto 
se ha de formar con arreglo al art. 69, con 
el 30 por 100 de las cuotas mensuales y be
neficios anuales, y la distribución de so
corros ha de comenzar después de los cin
co años á partir del primer ingreso para la 
formación de su capital, aunque este pla
zo se eleve á algunos años más (por las 
mismas razones mencionadas al tratar de 
la Caja de pensiones), el capital de la Caja 
de socorros mutuos colocados en la forma 
prescrita en los artículos 55 y 69, no puede 
tener en los primeros años de creación de 
la Sociedad magnitud suficiente para que 
con los intereses puedandistribuirseanual- 
mente socorros de importancia, máxime 
cuando sólo hay que aplicar á éstos el 80 
por 100 de dichos intereses, conforme es
tablece el art. 71; y además su cuantía va
riará todos los años con relación al mayor 
ó menor número de socios, al de fallecidos 
y al importe de las utilidades que pueda 
proporcionarle el capital en circulación, 
según los resultados prósperos [ó adversos 
de las operaciones financieras del Banco.

Por lo que á los préstamos se refiere los 
cuales también han de ser objeto del Ban
co Militar; como en los Estatutos no se han 
consignado las condiciones en que han de 
tener Jugar, y el artículo 56 al encomendar 
la fijación de estas al Consejo de Adminis
tración hace mención de que los réditos 
han de dejar al Banco el interés corriente, 
después de cubiertos los gastos é insolvencias, 
desde Juego puede calcularse que no resul
tará tan módico como se indica en el ar
tículo 4.°, pues por reducidos que sean los 
gastos, las pérdidas por insolvencias pue
den ser deconsideraeión á menos que no se 
establezcan los préstamos conlas garantías 
suficientes para atenuar la cuantía de 
aquellas, y aunque asi fuese, no será de 
■extrañar que el tipa de interés resulte en
tre el siete y el ocho por ciento.
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convencionales.

Por todo lo dicho se comprenderá la im
posibilidad en que se encontrará el Banco, 
atendido á lo reducido de las cuotas de 
pago y á su especial funcionamento, de 
poder proporcionar las pensiones y bene
ficios en la cuantía que hace falta para re
mediar los males que afligen á la grande y 
honrada familia militar,y que tanto amar
gan su vida sus reducidos sueldos y sin 
recursos para hacer frente á esas imperio
sas necesidades que tanto amargan su 
vida; pues ann suponiendo que consiga el 
Banco reunir cincuenta mil socios y otras 
tantas participaciones de la caja de pen
siones que se calculan en la Memoria, han 
de resultar éstas muy exiguas, y eso á lar
ga fecha, cuando tanto urge el facilitar á 
la familia militar los medios con que pue
da satisfacer, siquiera sea modestamente, 
sus más apremiantes necesidades; ineludi
bles, que arrastran y dejan caer en la usu
ra á los hombres de honor, á los que com
prenden las amarguras que les espera, pero 
que obligados por las circunstancias tie
nen que ir á aumentar la lista de los que 
se ven cogidos entre esa araña que forma 
la usura; entre esos Sylock que devoran 
los sueldos con odiosos convenios que no 
pueden después de firmarse en un momen- 
tode agnustia romperse,aun pagandoentre 
el caDital y un fabuloso interés, el triple ó 
cuádruple de lo que se les entregó; y des
pués, ¡qué vida la de esas pobres viudas y 
huérfanos...!

Se impone la creación de ana sociedad 
militar que remedie esas necesidades, pero 
ellas, á mi entender, no se solucionan con 
el Banco militar español, pues si no cuen
ta con más de 25.000 socios, que son los 
que aproximadamente podrían reunirse 
del elemento militar para formar una so
ciedad (activos y retirados) se hace indis
pensable la cuota del día de haber para la 
creación y adjudicación de beneficios y 
pensiones en la cuantía necesaria para me
jorar la situación económica del Ejército 
de mar y tierra, y por satisfacer en un todq 
estas condiciones, aplaudo y recomiendo 
el proyecto del capitán del arma de Caba
llería Sr. Fernández Golfín, único en mí 
sentir que basta ahora haya presentado 
los medios más seguros para resolver en 
un todo este arduo problema económico, 
de una manera fácil, práctica y segura, 
consiguiendo con los medios por él pro 
puestos, la desaparición para siempre de 
las principales necesidades que hoy expe
rimenta el Ejército y la marina de guerra.

El, atinadamente se separa de derrote
ros seguidos por otros autores de proyec
tos similares, y tomando por base el es
fuerzo único, el ahorro sin imponer sacri
ficio, puede cada personalidad según su 
categoría, reunir un pequeño capital que 
¡e asegure el presente y el porvernir, y es
tos pequeños capitales reunidos forman 
uno grande, que asegura el pago de los be
neficios que se ofrecen en la referida “Aso
ciación Benéfica", toda vez que los ingre
sos anuales están relacionados con las 
obligaciones á satisfacer á los asociados, 
así como las pensiones ó aumentos de re
tiro, haciéndose los prestamos con segu
ras garantía.

Para terminar y en resumen diré, que 
en mi opinión, con la creación del Banco 
militar en la forma que establecen sus Es
tatutos, no se conseguirá el remedio que 
exigen las necesidades que hoy padece el 
elemento militar, y que será una nueva 
Sociedad más que añadir á las muchas de 
socorros mútuos que existen en el Ejér
cito; cuando precisamente lo que conven
dría es la fusión de todas ellas en una sola 
y única, á fin de que sin dejar desatendi
dos los fines que hoy realizan aquellas, 
pudiera desde luego poner en práctica sus 
ventajas, ampliando los beneficios en la 
forma que establecen las bases del pro
yecto del Sr. Fernández Golfín, en bien de 
todos y particularmente de las viuda» y 
huérfanos; todo lo que podría llevarse á 
cabo con poco que se aumentaran las cuo
tas que hoy se pagan en las actuales So
ciedades de socorros mútuos.

Nada podemos añadir á las anteriores 
reflexiones, pues nuestros lectores conocen 
el entusiasmo conque fué por nosotros 
acogido el notable proyecto de “Aso
ciación Benéfica militar" del capitán se
ñor Fernández Golfin al cual se han adhe
rido tantos generales, jefes y oficiales de 
nuestro ejército y de nuestra armada.

Y lesueltos á volver sobre este impor
tantísimo asunto, preparamos nuevos tra
bajos que publicaremos, hasta conseguir 
llevar al ánimo de todo el mundo el con
vencimiento de que la “Asociación benéfi
ca militar” es la única qae resuelve el pro
blema de la usura y el del movimiento de 
las escalas.

ba Caja central del Ejército
Instituida para facilitar las gestiones de 

carácter económico de los Cuerpos y Cen
tros militares, movíanse hasta hace pocos 
años fondos que sólo afectaban al interés 
colectivo, pero vino el abuso de los libros 
y periódicos, y los cargos, no ya contra los 
Cuerpos, sino contra los individuos, se ele
varon á una cantidad veinte veces mayor, 
dando un trabajo al personal de dicho Cen
tro, que debe limitarse al puramente mili
tar y de interés general pira los Cuerpos.

mADRID
Miércoles, is fie Hbrll de 1908

los careos ñor libros profesionales, de I que pueda desarrollar sus planes de reor- 
admitirse, deben serlo previo el conforme ganización,
del individuo contra quien se envía, de- científico gue resulte traducid^ 

eze-j". 's-iu-. -

tro oficial, como hoy se hace realmente, que atienda las peticiones que el¡genMal 
con la agravante de que se perjudican los F/anch le haga, porque dadas las condi- 
intereses del Tesoro por razón de los giros, ciones de carácter de este distinguido ve- 
que no abonan las administraciones de los terano han de estar inspiradas en la ma» 
periódicos á revistas que con carácter pro- estricta justicia y en el mejormnphm en, 
íesional se publican, y á cuyos periódicos to de la elevaaa mis ón que el Estado tie 
ya harto se les concede con tolerar que en ne encomendada al Cuerpo de Laiabi 
ellos escriban iefes v oficiales en activo, I ñeros. ,
facilitándoles al paHodas las noticias y Al Sr Sánchez Bustillo se le pre^ 
disposiciones que interesan al Ejército, excelente ocasión tie hacer un buen serví 
adelantándolas no pocas veces al Diario ció al país facilitando medios pai a q^^^^ 
Oficial rentas de Aduanas, fuente de ingreso, Ja

Además, los cargos pasados por la Caja más grande y sana, con que la nación 
central, significan para el individuo de las cuenta, lleguen al máximum. airón 
clases de tropa, algo así como obligación De para ello facilidades al actual 
oficfal de aámitir la suscripción á* tal ó tor de Carabineros, al objeto que organice 
cual libro, prontuario ó periódico, cosa en condiciones adecuadas a 
que debe desaparecer, tanto por interés tiene á su cargo, la vigilancia de uichas 
del Ejército, como por evitar el posible rentas y su natural crecimiento.
abuso de quienes desde los centros oficia- Los prestigios del general rranvh su 
les pueden auxiliará tal ó cual empresa historia y sus antecedentes son garantías 
periodística y en cierto modo imponen la de éxito, que juntamente con no ser pon- 
adquisición de los mismos libros de que tico ni tener afan de popnlacnena y eiec- 
son autores. tos teatrales, le permitirá hacer una labor

Volveremos sobre este asunto, esperando que ha de traducirse en
que el señor ministro de la Guerra, aman- y prestigios para el Cuerpo de Carabineros 
te de lo justo y de lo equitativo, disponga y mayores ingresos para el lesoro publico, 
lo conveniente para cortar el abuso en , h u mm——■
cuestión, como ya ha cortado el que se - ‘
venía practicando por medio de la Caja de
Carabineros, dado que ha aprobado lo dis- CL n z  1
puesto por el director general del Institu- , ¡noves v vierne*
to, Sr. Franch, que inspirándose en un Ixw dift® de JtievM y vi 
recto sentido y conociendo el alcance de | Santos, no se puimcni «z 
esos cargos pasados contra individuos de EJERCITO Y ARMADA
tropa, que los reciben y pagan de mala _ ___ _____
gana, porque merman sin necesidad sus mi11■m»
deto^rgo^e^ d paS° V1ME, BODA Y DEBMS 8BN|)R!ALK

___________ —— — ------------- — El general Ochando, que saldrá uno de 
f--------------- estos días para Sevilhvá pasar la feria con

O fX Q VO Q sus hij°s> regresará á esta corte para asis- 
jk W W Wk I A Wtir á la boda de su encantadora hija Anita, 

cual se ceiebrar¿ el 29 del corriente en 
Es de esperar que la Junta de Defensa . j lesja del Sagrado Corazón de Jesús, y 

del Reino, además de ocuparse de los fe- 6 wnndnr loe riere-rrocarrilesextratégico,, se ocupe del arti- defender como general senador los, dere 
liado de las costas, asunto que no nos can- chos de las clases de tropa, en lo referente 
saremos de decir es de la mayor y más ur- & destinos civiles.
gente importancia. e s seguro que no irá en esta justa de

fensa más allá de lo que vaya el señor mi-
Los equipos para la Infantería, como njstro de la Guerra, tan amante de los 

S^Hlrqn?d^ | Prestigios, del bienestar de sus subordi-
á lo práctico. El calzado y el cubre-cabe- | nados y de los que lo fueion.
zas es de lo más interesante, y en lo que ----------- ' imb»» -*
menos se ha adelantado.

El capitán general de la segunda región 
ha dispuesto el procesamiento del juez de 
Los Barrios (Algeciras), por haberse nega
do á auxiliar al Juzgado militar, á conse
cuencia de la muerte de nn contraban
dista.

Es de lamentar que dicho juez no haya 
cumplido, aunque fuera con exceso, el de
ber de auxiliar la acción militar.

CAHHBirlBKOS
Un consejo al Señor Ministro 

de Hacienda.

Los presupuestos para el próximo año 
económico se están ya confeccionando; á 
estas horas seguramente lo estarán en sus 
lineas generales, y quizá habrá departa- 
lamentos que los tengan casi terminados. 
Como la Dirección de Carabineros no es i 
una excepción, claro está, que al igual de 
los demás centros habrá presentado el co
rrespondiente al Instituto, y sobre dicho 
presupuesto nos vamos á permitir hoy dar ' 
un consejo al Señor Sánchez Bastillo.

Al frente de la Dirección de Carabineros 
hay actualmente un general de gran pres
tigio en el Ejército, por su lealtad al Tro
no, por su brillante historia militar, su 
amor á la Justicia y su inquebrantable rec
titud. El general Franch que dejó el man
do de la región aragonesa á voluntad pro
pia y por insistente petición, ha ido á la 
Dirección de Carabineros sin que de su 
parte haya hecho la menor gestión, lleva
do por sus honrosos antecedentes de solda
do y de caballero.

Pues bien; ponga el veterano general 
todo su empeño en reorganizar el Cuerpo 
de su mando y quo los servicios se acomo
den y respondan á lo que la Hacienda tie
ne derecho á esperar de él y cual convie
ne á los intereses del Estado. Más para 
esto, y teniendo en cuenta que Carabine
ros es el más olvidado de todos los organis
mos de la nación, que ge ha hecho muy 
poco en él de verdadera eficacia desde que 
fué creado, recargando y aumentando Jos 
importantes servicios que tiene á su cargo, 
sin ponerle en condiciones de poderlos 
desempeñar cumplida y satisfactoriamen
te, es preciso que el ministro de Hacienda 
no regatee los medios y elementos necesa
rios al general Franch, dándole, por el 
contrario, toda clase de facilidades para

el G-ólgrot®,
(SONETOS)

¡El gran Justo!
Yo contemplo á Jesús en la espesura 

del Huerto que sellara su grandeza, 
implorando vigor y fortaleza 
para apurar el cáliz de amargura.

Contemplo su beatifica figura 
y el hondo sentimiento de tristeza,., 
al verse maltratado con fiereza 
y clavado en la Cruz áspera y dura.

Pero le admira más mi alma rendida... 
en aquella sublime despedida..., 
qne fabricó de amor el dulce lazo:

¡Ligadura divina y soberana 
que, unificando la conciencia humana^, 
unió á la Humanidad en santo abrazo!

¡Mater Dolorosa!
Sobre la enhiesta cumbre del Calvario 

espira el Hombre-Dios... escarnecido 
por un pueblo venal y corrompido 
que en El sácia su instinto sanguinario.

Junto al tosco madero solitario 
yace la pobre Madre, y su gemido 
se extiende por doquiera... dolorido... 
con acento sublime y funerario.

Cesen ya tus pesares, tu agonía, 
y la angustia cruel y los clamores 
que avivan tu pasión, Virgen María.

Cesen de tu penar los torcedores... 
¡que no valen cien Orbes... madre mía... 
el más leve dolor de tus doloresl

JOAQUIN AGUILERA.

DIARIO OFICIAL
Destino».— Carabineros.

Comandante: D. Antonio Raíz Mateos, á 
la Comandancia de Lérida.

Capitanes: D. José Armengol, á la de Es- 
tepona, y D. Julián Moreno Navarrete, á la 
de Mallorca.

Primeros tenientes: D. Eufrasio Ruano, 
á la de Cáceres; D. Alfonso López, á la de 
Algeciras; D. Juan García, á la de Málaga, 
y D Andrés Castro, á la de Valencia.

Segando teniente (E. R ): D. Manuel Ló
pez, á la de Sevilla.

Húmero 1.002
Número del día, 5 céntienos. 
Idem atrasado, 30 ídem.

Xa Santa

Los días de la presente semana, confir
mada por los católicos con el augusto so
brenombre de Santa, se hallan dedicados 
por la iglesia para conmemoración de la 
Pasión y muerte de Nuestro Señor Jesu- 
crista, y para la contemplación de los di
vinos misterios que encierra el acto gene
roso y sublime de ofrecerse en holocausto 
al Hijo unigénito de Dios, en cumplimien
to á la promesa hecha al primer hombre 
en su caída para lavar su culpa y alcanzar 
la redención de la humanidad, esclava 
hasta entonces de aquella mancha.

Los fieles á su vez, se entregan durante 
ese período á la meditación, al ayuno, á la 
oración y al recogimiento espiritual, ado
rando con fervoroso amor en todos los 
templos el lignum crucis, símbolo y'emble- 
ma de la redención, y la Divina Faz ó Vera 
Efigies, en los pocos que fueron favoreci
dos con tan sagrada prenda, cuya exposi
ción y adoración públicas, tienen lugar en 
el día del Viernes Santo.

Nuestra querida patria parece que fué 
la predilecta para la guarda y conserva
ción de tan augusto Don, haciéndola de
positaría de uno de los ejemplares que con 
el Redentor se sirvió legar á la cristiandad 
en gratitud y como recuerdo del acto pia
doso realizado por una compasiva mujer 
judía llamada Verónica, cuya voz procede, 
según los intérpretes de veraeccon, verda
dera imagen, de donde se deduce que este 
nombre le recibió después del filantrópico 
hecho, trasmitido por la tradición. Dicha 
santa mujer, condolida de los sufrimien
tos del Salvador, cuando caminaba traba
josamente con la pesada cruz por el pen
diente trayecto del Gólgota, impulsada 
por sentimientos nobles y generosos, y des
preciando los enojos, murmuraciones, y 
acaso el castigo en que pudiera incurrir 
para sus incrédulos é inhumanos paisanos, 
al observar los abundantes chorros de su
dor que surcaban y se despedían del ros
tro del Nazareno, se abrió paso entre la 
muchedumbre, y le enjugó cariñosamen
te con el sudario, paño ó lienzo que lleva
ba en sus manos, quedando impresionada 
la imagen de la Divina Faz, en cada uno 
de sus dobleces, que según opinión de al
gunos fueron cuatro, y según la general
mente seguida por los fieles, solamente 
tres, como lo comprueba la oración ó cán
tico con que nuestras madres arrullaban 
al pie de la cuna nuestro infantil sueño y 
que terminaba asi:

• Tres dobleces, tenía el paño;
Tres caras de Dios señala;
Una se trajo á Jaén;
Otra quedó en Roma Santa 
Y otra se cayó en el mar 
Para consagrar el agua."

Bien puede vanagloriarse, como con jus
ta razón lo hace, la antigua ciudad de 
Jaén, de haber sido esconda para ser de
positaría de tan preciosísima alhaja, que 
guarda y conserva con entusiasmo é inde
cible ferver en el Sagrario del altar de la 
Capilla Mayor de su Catedral, encerrada 
en una caja que se esconde dentro de otra 
de plata. La decora un valiosísimo marco 
cuajado de infinidad de piedras preciosas, 
destacándose gruesas esmeraldas y mag
níficos brillantes, y cuyo dibujo, que pu
blicamos, podrá dar una idea, aunque im
perfecta de ella.

En la coronada villa se viene observan
do un gran entusiasmo ^or parte de los 
católicos, que acuden á visitarla Vera efi
gies, valgamente Cara de Dios, que se pone 
de manifiesto en la mañana del memora
ble día del Viernes Santo, particularmente 
el bello sexo, que luce el clásico y vistoso 
matón de Manila, prenda que tan airosa 
se muestra al encumbrir los esbeltos ta
lles de las lindas madrileñas.

J. W ©ííH-cása Flores.
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Real decreto concediendo la Gran Cruz 
del Mérito Naval con distintivo blanco, al 
ingeniero jefe de la Junta de obras del 
puerto de Almería, D. Francisco Javier 
Cervantes.

Idem, id., disponiendo quede en situa
ción de cuartel el general de brigada de In
fantería de Marina D. Joaquín Ortega. ■

Idem, id., disponiendo cese en los car
gos de jefe de los servicios sanitarios y di
rector del Hospital de Marina de Cartage
na, quedando para eventualidades, el ins
pector de Sanidad D. Andrés Medina.

Disponiendo cese en el destino de even
tualidades el Subinspector de primera cla
se de Sanidad don Eladio López y nom
brándole Jefe de los Servicios Sanitarios y 
director del Hospital de Ferrol.—Cesando 
en los mismos el subinspector de primera 
don Rogelio Moreno Rey que pasa con 
igual destino á Cartagena.

Ascendiendo á sus inmediatos empleos 
en vacantes reglamentarias al subinspec
tor de segunda de Sanidad don Luciano 
RajaL—Médico Mayor don Joaquín Oliva
res, primer Médico don Antonio Cañas y 
segundo don Francisco Moreno López.

Ascendiendo á maquinista Mayor de 
primera al de segunda don Juan Carrero.

GUERRA.
Concediendo el mando del tercer Regi

miento montado, al coronel de Artillería, 
D. Ramón Monterte y Mangas, excedente 
en la tercera región.

—Idem, id., de las zonas de Salamanca, 
Pontevedra y Jaén, á los coroneles de In
fantería, D. Manuel Nájera, D. Enrique 
Embil y D. Francisco Garriga.

—Idem, para el mando de la primera 
media brigada de la segunda brigada de 
Cazadores, al coronel D. Andrés Claris.

—Disponiendo que el intendente de 
Ejército, D. León Alada, cese en el cargo 
de Intendente militar de la primera región 
y pase á situación de reserva.

—Promoviendo al empleo de intendente 
de Ejército al de división D. Ricardo Ben- 
tínas.

—Idem al empleo de intendente de di
visión al intendente militar D. Fermín 
Arroyo Peñón.

—Concediendo gran cruz de San Herme
negildo al general de brigada don José 
Marvá.

—Declarando pensionadas las cruces del 
Mérito militar que poseen el coronel de 
Artillería D. Basilio F. Grande, los capita
nes de Caballería D. Luis Bordona y don 
José López Cerezo.

—Concediendo al comandante de Esta
do Mayor D. José Galvis la cruz de prime
ra clase del Mérito militar.

,—Idem, al primer Teniente de la Guar
dia civil, D. Manuel Risco, la cruz de pri
mera clase de la misma orden.

—Idem, mención honorífica al Teniente 
coronel de Ingenieros, D. Fernando Na
varros y al Capitán de Artillería, D. Mi
guel Arnaiz González.

En 21 de Febrero de 1887 pasó á las órdenes 
del ministro de Marina.

En 13 de Junio de 1888 ascendió á Coman 
dante por antigüedad, continuando á las órde
nes del Ministro.

. Por Real orden de 25 de Julio del mismo 
año fué nombrado Contador de la Adminis
tración económica de la provincia de la Haba
na, y por otra de 10 de Agosto siguiente dado 
de baja en el Cuerpo, con los derechos que le 
concedía la de 26 de Abril de 1884.

Por Real orden de 13 de Julio de 1892 le fué 
concedida la vuelta al Cuerpo, con destino al 
segundo tercio activo, como Jefe del detall.

En 10 de Junio de 1895 salió con su batallón 
para Ja campaña de Cuba, quedando á su lle
gada á Santo Domingo (Las Villas) encargado 
de la Comandancia de armas y representación 
del batallón, en cuyos cargos cesó en 21 de 
Agosto, que pasó á Santa Clara, á las órdenes 
del Comandante general de Las Villas, ope
rando al mando de una columna en aquella 
zona en persecución del enemigo, con el que 
sostuvo varios fuegos, protegió convoyes y 
verificó reconocimientos.

En 25 de Noviembre, formando parte de la 
columna mandada por el Teniente Coronel de 
su batallón, se*encontró en la acción sosteni
da contra los insurrectos en Peña Blanca, Sa
banal y Potrero Las Delicias, desalojándoles 
de sus posiciones la vanguardia de la colum
na que mandaba este Jefe; el enemigo sufrió 
muchas bajas, entre ellas, el cabecilla Pío Cer
vantes.

En 28 salió, con la columna de su mando* 
una sección de Húsares de Pavía y una pieza 
de Artillería, á las órdenes del general don 
Agustín Luque, encontrando al enemigo, com
puesto de fuerzas superiores, mandadas por 
Serafín Sánchez, Periquito Pérez y otros, que 
se hallaban acampados en fuertes posiciones, 
siendo desalojados de ellas á la bayoneta, con 
grandes pérdidas, siendo felicitado este jefe y 
su tropa por dicho general, que dirigió la ac
ción.

Continuó en operaciones en aquella juris
dicción, al mando de la columna, protegiendo 
convoyes y efectuando reconocimientos du
rante la invasión por las partidas de Máximo 
Gómez y Maceo, y en fin de año se incorporó 
á la columna del general Cornell.

En 5 de Enero de 1896 regresó á la Habana, 
y el 10 embarcó para la Península por haber 
ascendido á Teniente Coronel, por antigüedad, 
en 16 de Noviembre anterior. A su llegada á 
San Fernando tomó el mando del Cuadro de 
reclutamiento nú. 1, movilizado: '

En 24 de Septiembre de 1896 salió para Fili
pinas con el mando del segundo batallón del 
segundo regimiento y operó por San Pedro 
Macati, Culi-Culi, Guadalupe y otros puntos, 
y el 23 de Enero de 1897 embarcó con su ba
tallón y dos piezas de Artillería para Santa 
Cruz de Bulacán, donde se le incorporaron 
fuerzas de Cazadores y Guardia civil, operan
do para establecer comunicación con Pambi- 
ru, y el 29 fué herido en la cabeza y en una 
mano, batiendo al enemigo, que so hallaba 
atrincherado.

En 12 de Mayo regresó á la Península para 
curarse do sus heridas.

Por Real orden de 3 de Noviembre ascen
dió á coronel por mérito de guerra, previo 
juicio de votación, con antigüedad del 30 de 
Enero.

En 5 de Abril de 1898 tomó el mando del 
cuadro núm. 3, y en 25 de Agosto, el del se
gundo regimiento de Filipinas, de guarnición 
en San Fernando, y en 15 de Enero de 1899, 
por disolución de dicho regimiento, quedó 
con el cargo de jefe de su Comisión liquida
dora.

En 10 de Abril volvió á tomar el mando del 
Cuadro núm. 1, y en 21 de Junio, el del Cuadro 
núm. 3.

En 4 de Diciembre de 1903 se le confirió el 
mando del tercer regimiento, que ejerció has
ta 14 de Febrero de 1907, en cuya fecha se en
cargó de la Comisión liquidadora del primer 
regimiento de Filipinas.

Es Jefe de Administración civil, Benemérito 
de la Patria, y se halla en posesión de las con
decoraciones siguientes: Cruz y Placa de San 
Hermenegildo, Cruz de primera clase del Mé
rito naval blanca, Cruz de segunda clase del 
Mérito militar roja y Medallas de Cuba y de 
Alfonso XIII.
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El ppoe^so ^ull
Presos en SíbertaíL

Ayer mañana han sido puestos en liber
tad los ex-procesados en la causa de RulJ, 
Perais, Perelló y Burguet.
Los proeesados en la cárcel. — 

Cambio de ropas.—Visita de ios 
defensores.
A los hermanos Rali se les ha cambiado 

la ropa, por si contuviera alguna substan
cia nociva.

Se les ha dado ropa de la cárcel hasta 
que la otra sea lavada con lejía.

Han sido trasladados á celdas de depar
tamento llamado de aglomeración, y tie
nen como centinelas de vista cuatro em
pleados que se relevan cada dos horas.

Se muestran muy abatidos, especial
mente Juan.

JoséRull ha sido trasladado á la celda 
número 97.

En las conversaciones que sostienen de
muestra que comienzan á perturbarse sus 
facultades mentales.

No se permite que comuniquen con na
die.

Solamente el letrado Sr. Martín visitó á 
su defendido Juan Rui!, y el Sr. Cid al pro
cesado Trilla, aconsejándole que entable 
recurso.

De madrugada, al retirarse el Tribunal 
y quedar solos los miembros de la familia 
Kuli, se abrazaron, llorando durante largo 
rato.

José Rull, dirigiéndose á Perelló y Pe- 
rals, les increpó diciéndoles:

—«¡Pillos, ladrones, canallas, asesinos; 
vosotros tenéis la culpa de todo!“

Juan Rull les dijo:
—“¡Id, id ahora á cobrar las 5.000 pese

tas, que bien podéis hacerlo!4
Los guardias civiles intervinieron, apa

ciguando los ánimos.
Trigueros, al oir la sentencia, dió mues

tras de gran desesperación.
El que la oyó con más serenidad fué 

Amadeo Trilla.
---- zw:=flreim.k.yi-4«n$,vwrin«ii! ■ _J

La policía <2o Tetnán.
En Tetuán ha causado gran extrañeza 

la noticia que por erigen francés publi
camos algunos periódicos de España, rela
tiva al disgusto que existía entre el ins
tructor de la Policía española y el bajá de 
Tetuán, por haberse negado éste á entre
gar al primero las llaves de la ciudad.

Las noticias de Tetuán niegan que haya 
ocurrido tal cosa, y mucho menos pudo

yn libro ieiter®sai$itee
La guerradeXugurta por Salustio, traduci

da por Coronel de Infantería D. Manuel Díaz 
Rodríguez.

Todo cuanto se refiere al Africa septentrio
nal interesa á España, y esto ha motivado el 
estudio y traducción de esta obra que muchos 
de nuestros lectores conocerán ya por haber
la leidoen lanotable Revista técnica delnjante- 
ria y Caballería donde primeramente la publi
có su ilustrado autor, que al llevar á cabo 
este trabajo, ha prestado un gran servicio á las 
letras y á las armas. Difiriendo muy poco en 
carácter y costumbres los actuales habitantes 
de esos territorios hermanes de los en que se 
desarrollaron esas campañas, existiendo las 
mismas causas que las provocaron cual son 
rivalidades para escalar el poder, fanatismo 
de raza, intrigas y bajas pasiones, deseos de 
anexión y conquista por parte de otros pue
blos é inhumanidad en sus costumbres beli
cosas, su estudio ha de servir de mucho á los 
que tengan que pelear con los sucesores de 
los Húmidas, pues les enseñará á usar de los 
resortes que empleó para vencer la Nación 
romana, cuyos caudillos» Metelo y Mario, de
mostraron poseer los conocimientos que en
tonces y ahora debe tener un General en Jefe.

A su utilidad manifiesta reúne la obra cita
da una traducción esmeradísima del idioma 
del Zairo hecha con gran concisión, concien
cia y galanura de estilo cualidades que sobre
salen en todos los trabajos de su autor, el Co
ronel Sr. Díaz Rodríguez, tan conocido en la 
república de las letras y que es uno de los 
Jefes más cultos, ilustrados y laboriosos de 
nuestro ejército, y de los que más honran al 
alma de Infantería.
o———————— .......——

isi Jvíg Onega g Eiesia
General de brigada de infantería 

de Marina.
Nació en 27 de Abril de 1848.
Entró á servir como cadete en 1.° de Julio 

de 1869.
En 20 de Octubre siguiente ascendió á alfé

rez, como medida especial, en atención á las 
vacantes de dicho empleo que existían en el 
Cuerpo, prestando sus servicios en el Depar
tamento de Cádiz.

En 21 de Mayo de 1873 ascendió á teniente 
por antigüedad, y en 16 de Octubre siguiente 
embarcó para Filipinas, donde prestó los ser
vicios de su clase, á bordo y en tierra. Ascen
dió á capitán, por antigüedad, en 30 de Julio 
de 1876, y fné destinado al tercer regimiento, 
regresando á la Península el 24 de Diciembre 
del mismo año.

Por Real orden de 23 de Noviembre de 1877 
fué agraciado con el empleo de comandante 
del Cuerpo, sin sueldo ni antigüedad. Fué 
ayudante del ministro de Marina, y mandó la 
compañía de ordenanzas del Ministerio.

En 25 de Octubre de 1879 salió para el Apos
tadero de Filipinas, donde prestó los servi
cios de su empleo hasta Septiembre de 1881, 
que regresó á la Península y fué destinado al 
tercer regimiento.

En 25 de Junio de 1884 salió con su batallón 
para Filipinas, á las órdenes del capitán ge
neral de aquellas islas, donde permaneció 
hasta l.° do Octubre de 1886, que regresó á la 
Península, y filó destinado al segundo tercio 
de reserva.

tener rozamiento alguno con el bajá, cuan
do es el gobernador quien guarda las lla
ves.

El reclutamiento de la Policía está ter
minado. Se llenó el cupo el primero del 
mes pasado. Y el servicio se presta á base 
de una completa cordialidad entre el ins
tructor y el bajá.

De
Han sido relevadas las fuerzas que se 

hallaban en el campamento de Cabo de 
Agua. .

Por tierra llegaron dos compañías del 
regimiento de Melilla, mandadas por el te
niente coronel Sr. Aizpuru.

El general Marina fué también á Cabo 
de Agua en el cañonero “General Concha.4 
;¿cLa operación de! relevo se verificó sin 
que ocurriese el menor incidente, mos
trándose loa moros indiferentes.

A las cinco de la tarde regresó el gene
ral Marina en el cañonero y las fuerzas re
levadas por tierra.

Numeroso público presenció la entrada 
de las tropas que las componen dos com
pañías ddl regimiento de Africa y otra de 
la brigada disciplinaria.

Los ingenieros y empleados de la Junta 
de obras del puerto se han encargado de 
estudiar el trazado del ferrocarril entre las 
minas de Bem Buifrour á Melilla.

MOTM DEL DIH
Se ha repartido, y ya están recogiéndolo, el 

nuevo padrón de caridad, que es un boletín 
de suscripción voluntaria para el sosteni
miento de la pobretería callejera.

El cómodo pero vergonzante sistema de la 
limosna está en todo su auge y esplendor. 
Ahora para combatir á quienes piden limos
na, el elemento municipal la pide. Dentro de 
poco no se limitará á pedirla, quizás la exija.

Algunos padres de familia, tímidos de suyo 
y siempre respetuosos con el principio de au
toridad se han quedado perplejos ante el tal 
padrón ó boletín de caridad; que teniendo por 
objeto la suscripción voluntaria para la extin
ción de pobres, impone que se devuelva fir
mado el papelito aun cuando no se suscriba 
el “atacado“ por ninguna cantidad.

Ciertos “desahogaos*1 en lacasilla de cantida
des han borrado la palabra “pesetas4 y han 
puesto en la de “céntimos4 la siguiente: “cin
co4. Y en la de plazo tiempo ó periodo de 
suscripción, en vez de la palabra “mensual4 
ó “por años4 han puesto: “quinquenio4.

A eso dan lugar las disposiciones mal estu
diadas y peor puestas en práctica. Otros jefes 
de familia, caritativos de suyo, pero que no 
soportan imposiciones injsutas no se suscri
ben por nada, aún cuando darían algo,con gus
to, privándose de esa satisfacción como pro
testa indirecta á la exigencia de la firmita.

Y es que á nadie le gusta echarse obligacio
nes encima, cuando por desgracia, tantas hay 
que no pueden eludirse. La suscripción volun
taria es buena, lo que no resulta es la firma 
obligatoria del Boletín.

Los periódicos traen descripciones de lo 
admirablemente bien que lo han de pasar los 
mendigos á quienes se recoja en las calles 
para meterlos en los asilos, cuyo sostenimiento 
ha de hacerse coa dicha suscripción volunta
ria. Pero nada dicen de los apuros que pasan 
los padres de familia de pocos recursos, para 
mantener incólume la virtualidad de la cuota 
que voluntariamente se impone y voluntaria
mente se les exije.

¡Quién sabe si alguno de estos infelices ca
bezas de familia tendrá que suprimir el fumar 
para atender á esa otra obligación del muni
cipio ó limpiarse las botas en el betunero una 
vez á la semana, en vez de un día sí y otro no 
ó dejar de tomar café, aun cuando sea de ese 
de quince céntimos que ahora se da en los 
“tupis4!

Bueno es hacer caridades, pero hágalas el 
que quiera por sí y no por mano ajena. La re
tirada de pobres es servicio público munici
pal y por eso incumbe al ayuntamiento el 
efectuarla, que á fe, á fe, buenos impuestos 
cobra y magnificas gabelas percibe del vecin
dario para el buen funcionamiento de los ser
vicios que del municipio dependen.

, La caridad es una hermosa virtud, pero ejer
cida de esa manera resulta poco agradable; 
porque á cada cual le gusta hacer lo que le 
plazca en materia tan delicada sin necesidad 
de mentores, ni de administradores, que serán 
muy respetables, muy honorables, muy pul
cros y muy entonados, pero que no han teni
do ni siquiera la atención de firmar la petición 
que hacen oficialmente y cuya firma exigen, 
por donde resulta que el tal padrón ó boletín 
de caridad es un documento anónimo, un im
preso sin valor, una circular anodina, en fin, 
un prospecto á la altura de esos que se repar
ten á domicilio por comerciantes ó industria
les diligentes con arreglo al Anuario de las 
400.000 señas.

Abel Iiuiii-t.
----------- e i*-! ---------- -
La de
El nombramiento de! Sr. Díaz Guijarro 

para el cargo de jefe superior de la Policía 
de Barcelona ha sido muy bien acogido en 
todas partes, especialmente en Barcelona.

Dicho señor tendrá atribuciones hasta 
la frontera, estando bajo sus órdenes todos 
los policías que en ella prestan servicios.

El ministro de la Gobernación ha hecho 
varios nombramientos de agentes con des
tino á Barcelona para completar el con
tingente.

TEATRO MADRILEÑO
Debut de Pepita Cañete.

Los teatros populares se imponen. Hace 
algunos años sólo podía asistir el pueblo 
y la clase media, una vez por mes al teatro; 
pues los precios elevados á que los reven
dedores de acuerdo con las Empresas, ha
bían puesto las localidades de Apolo, Zar
zuela, Eslava, Lara y algún otro, que era 
imposible á una familia poder expansio- 
nar su espíritu en la culta distracción del 
teatro, más de una vez cada treinta días.

Hoy, con los módicos .precios que estos 
teatros populares han establecido, pueden 
ya asistir á las representaciones teatrales 
los que por la escasez de recursos se veían 
privados de tal esparcimiento y diversión.

Es más: esos cuantos perros grandes que 
hoy la clase trabajadora deja casi á diario 
en “cines4, coliseos y teatritos, son cénti
mos restados á las tabernas, donde la sa
lud ee pierde y donde sólo puede encon
trarse la embriaguez, que envilece, la bron
ca, que encanalla, y el crimen que des
honra.

Por eso estos pequeños teatros, merecen 
toda la atención del cronista; tanto más 
cuanto sus Empreas, convencidas de lo 
que sus intereses reclaman, se esmeran hoy

en la presentación de las obras, en la pro
piedad de trajes y decorado», completán
dolo con las contrataciones de artistas de 
reconocido mérito.

El Teatro Madrileño no ha querido que
darse á la zaga de los demás, y ha contra
tado una artista de brillante historia tea
tral, y que reune á una hermosa voz de 
mezzo-soprano, un dominio completo de 
la escena, y un grandísimo entusiasmo por 
el arte que cultiva.

Pepita Cañete hizo su debut con La 
manta zamorana. La antigua zarzuela del 
maestro Caballero, se encuentra hoy casi 
en el olvido no por falta de méritos que 
son muchos y reconocidos, sino por falta 
de artistas con facultades suficientes para 
interpretarla.

Pepita Cañete se presentó vistiendo la 
obra con gran lujo y propiedad; sintió el 
personaje con verdadero realismo, y can
tó los diferentes números de la obra con 
ese brío, con esa pastosidad de su voz 
acontraltada, que tantos triunfos le tiene 
proporcionado y que tan buen nombre le 
ha conquistado en el arte.

El hermoso duo-jota fué el momento 
culminante de la ovación, las notas graves 
salían de su garganta redondas, llenas, na
turales, llegando al fondo del alma y pro
duciendo escalofríos de emoción.

La ovación que le tributó el numeroso 
público fué larga y estruendosa, delirante, 
obligándola á repetir el número y á salu
dar repetidas veces al auditorio.

La Empresa del Madrileño está de en
horabuena: Pepita Cañete le resultará la 
artista más barata de toda la compañía, 
porque será la que más dinero le propor
cione.

Casilda Vela, hizo un jorobeta delicioso, 
y Gregorio Cruzada, cantó muy bien la 
parte del Zamorano, ayudando en mucho 
al éxito de todos los artistas.

La orquesta merece un aplauso.
Fano.
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PBOTieílOK A LA PTOUMN KAM,!L
Para la ejecución de la ley de 4 de Fe

brero de 1907, ha sido nombrado Presi
dente de la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional, que ha de consti
tuirse permanentemente en la Presidencia 
del Consejo, á D. Luis Muntadas, y Voca
les de la misma Comisión á D. Vicente 
Samaniego y Fernández-Cid, como Dele
gado del Ministerio de Estado; D. Luis Ca
bello y Lapiedra, del de Gracia y Justicia; 
D. Manuel ( ener Sánchez, del de la Gue
rra; D. Julián García de la Vega, del de 
Marina; D. José Valdés y Díaz, del de Ha
cienda; D. Emilio Ortuño y Berte, del de 
Gobernación; D. Enrique Fort, del de Ins
trucción pública y D. Rafael Andrade, del 
de Fomento; asimismo á D. Pablo Alzóla, 
D. Javier Gil Becerril, D. José María Cor- 
net, D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Du- 
Sue de Veragua; D. Félix Suárez Inclán, 

i. Francisco Arrillaga, D. Joaquín Ango-
1 )tti y D. José del Prado y Palacio, Voca
l ;s que fueron de la Comisión que se cons
tituyó el pasado año para preparar la 
ejecución de la ley aludida. * .

Da Gaceta.
Ministerio de Estado.—Cancillería.- Conve

nio de reconocimiento mutuo de validez de 
títulos académicos y de incorporación de es
tudios entre España y la Republica de Nica
ragua.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales de
cretos de personal.

Ministerio de Marina.—Real decreto promo
viendo al empleo de General de Brigada de 
Infantería de Marina al Coronel de dicho Caer 
po D. Joaquín Ortega y Caesta.

Ministerio de la Gobernación.—Real decreto 
autorizando al Ministro de dicho departamen
to, y en su nombre á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, para adquirir directa
mente 5.000 aisladores de celuloide, con sus 
soportes.

Otro disponiendo que la primera reunión 
semestral de las Diputaciones provinciales se 
celebre el primer día útil del mes de Mayo de 
cada año. -

Real orden disponiendo que por los Gobier
nos civiles de las provincias se concedan ó 
nieguen las autorizaciones que soliciten para 
realizar prácticas navales en buques españo
les por los mozos sujetos al servicio militar.

Ministerio do Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real orden disponiendo se publique 
en la Gaceta el escalafón de los Auxiliares de 
las Universidades del Reino.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Derecho mercantil internacional y Legisla
ción de Aduanas de la Escuela Superior de 
Comercio de Santander á D. Ramón Pérez Re- 
queijo.

Otras disponiendo se provean por oposi
ción las Cátedras vacantes que se expresan.

Ministerio de Fomento.—Real orden dispo
niendo se conceda el acotamiento solicitado 
por D. Martin Miró y Cabeza para cultivar el 
arroz en tres fincas de su propiedad situadas 
en el delta izquierdo del Ebro, término de 
Tortosa.

Fiesta á bordo del Hsilo Naval
DE BAK£EI.®i\TA

Gratos atractivos revistió la fiesta de la 
bendición de ramos celebrada anteayer á 
bordo de la corbeta “Tornado,,, buque 
donde se halla instalado el Asilo Naval.

Numerosas familias de la buena socie
dad barcelonesa estuvieron allí dando 
mayor esplendor al acto con su presencia.

En la imposibilidad de citarlas á todas, 
nos limitaremos á decir que vimos á las 
de los señores Badía y Andreu, Robreño, 
Margenáis, Ortega, Figal, Andreu, Nogués, 
Vernis, Baixa, Baladía, Romá, González. 
Sabater, Pérez, Montagut, Rivera, Lui, con
desa de Gran, Valdés, Alvarez, Chicote, 
Carreras, Franco, Roca, Sala, Sanz Selma, 
Mayóla, Martínez, Vidal, Jiménez, Suarés 
y otras.

El capellán del Asilo, verificó la bendi
ción de las palmas desde el altar levan
tado artísticamente en el entre-puente del 
buque, presidiendo luego la procesión que 
recorrió aquella dependencia, celebrando 
acto continuo una misa.

Amenizó la fiesta la banda de música 
del benéfico establecimiento.

Terminada la misa, subieron los invi
tados á la cubierta donde algunos fotó
grafos dieron rienda suelta á sus aficio
nes, retratando algunos grupos de señoras 
y señoritas.

ESCáLJIFÓK DE SAB6EAT0S BE LIFATOíá
Esmeradamente impreso y precedido de 

las disposiciones legislativas que afectan á 
la clase, ha publicado el sargento D. Ma
nuel Maeso un escalafón de los de su clase 
y Arma. Aparte de las buenas condiciones 
del libro, es de suponer que el Sr. Maceo 
habrá de agotar la edición, dado el com
pañerismo de la clase de sargentos, com
pañerismo que nosostros excitamos, ha
ciendo comprender sus beneficios.

Los pedidos de la obra, cuyo precio es 
de r5() pesetas, pueden hacerse al autor en 
el regimiento Infantería del Serrallo, ó á 
esta Administración.

Nuestros suscriplores pueden adquirirlo 
por una peseta.

—------------ -------------------------------------- -

El retiro da los sargentos
Contra una Real orden.

Estudiado el expediente originario de la 
Real orden de 29 de Julio último por el 
distinguido letrado D. Melquíades Alvarez, 
ha sido devuelto por éste á la Sala, que
dando el asunto pendiente de nombra
miento de fiscal, que se efectuará en bre
ve, según nuestras noticias.
, Tan pronto sepamos en quien recae la 
designación, daremos cuenta de ello.

YA ES RAZON
En El  Dia r io  Es pa ñ o l  correspondiente 

al 17 del pasado mes de Marzo, se publicó 
un artículo titulado “Premios de reengan
che4, protestando de las consecuencias de 
no sabemos que incidentes gubernativos, 
que dieron lugar á no pagar las cuotas 
finales que fueron devengadas en los dos 
últimos trimestres del año 1908.

Cónstame que algunos de los machos 
interesados en el asunto leyeron con en
tusiasmo el mencionado artículo, y á pe
sar de su entusiasmo, quedaron tan tran
quilos en seguida.

Lo cierto es que las cuotas siguen dur
miendo el sueño eterno; el que padece la 
llaga no busca la medicina para su reme
dio; todos enmudecen.

El  Dia r io  Es pa ñ o l  es periódico consa
grado á la defensa de los intereses milita
res, nosotros componemos parte de la gran 
familia, ¿por qué no unirnos á El  D a r ío  y 
emprender activa campaña sobre este te
ma que tanto nos interesa? “Quien no ha
bla, “Dios no lo oye4, dice el antiguo ada
gio. Dejemos, pues, el pesado lastre déla 
indiferencia que nos agobia, é implorando 
el auxilio de nuestro Excmo. Sr. Director, 
esperemos de sus reconocidas bondades 
que, así como cerca del Gobierno ha con
seguido S E. tantos beneficios’para su fuer
za, así mismo confiemos en que ha de con
seguir este, que no sólo es razón; es de me
ra necesidad, de pura justicia.

Hagamos coro al artículo de referencia, 
queridos camaradas, y confiemos también 
en la ayuda de la prensa, que á la prensa 
debemos algunos beneficios; y la prensa 
es el órgano por el cual, apoyados en la 
justicia pueden dirigirse las plegarias has
ta loa centros gubernativos, en que una y 
mil veces repercuta nuestro eco, hasta que 
los poderes autorizados se hagan cargo de 
la situación activa porque atraviensan lo 
guardias civiles que finalizaron su ante
rior compromiso en la última mitad del 
citado año, y no solo no se les ha pa
gado la cuota final sinó que tampoco la 
de entrada del nuevo reenganche.

Los que tuvieron esta fatal desgracia, 
no sólo están en activo, los hay licencia
dos unos y hasta dados de baja otros, que 
de ellos los hay hasta implorando la cari
dad pública. ¡Qué desventura!

Vn interesado.

fijciranjero
ímmdacioiies en Cliina.

En Hankow, ciudad de China donde se re
únen los ríos Han y Yangtsze, ha ocurrido una 
espantosa catástrofe.

Hallábanse más de setecientos juncos en el 
puerto y sus inmediaciones, cuando sobrevi
no una tremenda avenida que los hizo desapa
recer con todos sus tripulantes.

Se calcula que perecieron ahogados unos 
dos mil hombres.

La inundación produjo además daños enor
mes en la ciudad.

En Kharkow (Rusia) también ha producido 
una verdadera catástrofe el desbordamiento 
dal Donetz.

La capital está completamente anegada.
Las aguas alcanzan tal altura, que seis her

mosos puentes han quedado bajo su superfi-

, Muchas fábricas han tenido que interrum
pir sus trabajos, y entre ellas las de electrici
dad, á consecuencia de lo cual la población 
está á oscuras.

En los talleres del ferrocarril del Sur ha 
causado la inundación importantísimos des
trozos.

Precauciones en Portugal.
El Gobierno portugués con pretexto de dar 

mayor solemnidad á las exequias que se cele
brarán el dia 27 por D. Carlos y el príncipe 
D. Luis Felipe, va á concentrar en Lisboa nu
merosas tropas de las poblaciones cercanas.

Estas fuerzas permanecerán en Lisboa has
ta que se consiga la proclamación por las Cor
tes del nuevo monarca.

Tera-ibl® incendio.
En uno de los barrios más poblados é im

portantes de Boston, el barrio de Chelsea, es
talló ayer mañana un violentísimo incendio.

Las llamas se extendieron rápidamente, á 
pesar de los desesperados esfuerzos del ve
cindario, la tropa y los bomberos, y cubrieron 
pronto una superficie de dos kilómetros de 
diámetro.

El viento era fuertísimo y el agua faltaba 
para combatir tremendo estrago.

Cuando llegó la noche, estaban reducidas 
i cscombros trece iglesias, el Ayuntamiento, 
dos bibliotecas populares, el hospital de ni
ños, cinco escuelas, doce fábricas, trescientas 
casas de obreros y numerosas de vecindad.

Muy avanzada la noche se consiguió loca
lizar el fuego.

Hubo cuatro muertos y cincuenta heridos.
Las pérdidas so elevan á cuatro millones de 

dolíais.
Las Compañías de Seguros de Nueva York, 

recientemente abrumadas por el incendio de 
Baltimore, han recibido con grande alarma la 
noticia de esta nueva catástrofe.

El presidente Roosevelt ha ofrecido fuerzas 
del Ejército á las autoridades de Boston.

M.C.D. 2022



Ejéroato y fraseada

CUENTO

EL BILLETE DE BASCO I
Probablemente habrá muerto ya aquella 

excelente señora á quien conocí en Gibral- 
tar hace muchos años. Era entonces una 
simpática anciana, ágil aún á pesar de sus 
setenta y pico, menudita, de color sano, 
siempre amable y sonriente.

Había quedado sola en el mundo, pero 
contaba con una familia dilatadísima: los 
pobres. Más de los dos tercios de sus ren
tas, que no eran escasas, destinábalos ella 
á obras de caridad, y para que quedasen 
ocultas desplegaba una picardía y un in
genio asombrosos.

Y nada le desazonaba tanto como oir 
alabanzas de su persona, humilde, consa
grada al bien. Para cualquiera alusión á 
sus bondades, á su altruismo, guardaba 
ella este razonamiento:

—Pero ¿qué tiene de particular que yo 
no sea muy mala? Hay seres en el mundo, 
á quienes es muy fácil ser buenos, pues 
parece como que su ángel protector les 
allana el camino para serlo; mientras, que 
otros tienen que luchar como héroes para 
vencer las malas influencias, y hallan eri
zado de obstáculos el camino del bien. 
?Qué triunfo para ellos si saben resistirá 
ese algo fatal que los empuja al abismo!

—Pues qué—le pregunté yo un día, al 
oirla expresarse así - ¿cree usted que hay 
seres afortunados, conducidos por ángeles 
guardianes, y otros abandonados á influen
cias diabólicas?

—No me permito juzgarlos designios de 
allá arriba,—contestó la piadosa señora— 
cuando veo que se imponen pruebas más 
rudas á unas criaturas que á otras... Por
que esto, para mi, es indudable... ¿Quiere 
usted un ejemplo? Le contaré brevemente 
una historia en la que tomé layl parte muy 
importante; es una historia bien conocida 
de los antiguos vecinos de Gibraltar. Escu
che usted:

II
Hace mucho tiempo, mucho, puede ser 

que cerca de medio siglo, vino á Gibraltar 
un joven como de veinte años, pálido, de
macrado, vestido apenas con cuatro pin
gos..., uno de tantos infelices sin familia ni 
hogar que no se sabe de donde vienen ni 
quienes son.

Marcelino, que así se llamaba aquel mu
chacho, empezó por ser espía y auxiliar de 
los contrabandistas, luego abandonó aquel 
peligroso oficio y obtuvo trabajo en el 
muelle, como descargador, y más adelante 
no sé cómo pudo entrar al servicio de unos 
señores ricos muy estimados en la plaza.

.A punto estuvo de perder al poco tiem
po tan buen acomodo, pues alguien corrió 
la voz de que Marcelino, tan joven como 
era, tenía un pasado muy borrascoso: que 
se había fugado, niño aún, de casa de sus 
padres, haciendo vida de pilluelovagabun
do, hoy aquí, mañana allá, y últimamente, 
que había estado preso dos años por robo.

Sus nuevos amos, recelosos y desconfia
dos en un principio, acabaron por no dar 
crédito á rumores cuyo fundamento nadie 
pudo probar; y como él se portaba bien, y 
era tan laborioso como dócil é inteligente, 
lo conservaron á su lado.

—Si este muchacho—decían—ha sido en 
efecto, una mala cabeza ¿no es obra meri
toria ponerle en camino de regenerarse y 
hacer de él un hombre honrado?

Por mi parte, confieso, que tardó en ins
pirarme confianza... A ponerme en guar
dia contra él contribuyó mucho el obser
var que requería de amores á una joven 
llamada Carmen, que había yo tomado á 
mi servicio; y mi alarma subió de punto al 
convencerme de que ella no le miraba con 
malos ojos.

Es de advertir que por entonces tenia- 
mos mi marido y yo una tiendecita muy 
modesta en la calle Real, donde despachá
bamos café, azúcar, conservas alimenti
cias, etc.; en poco tiempo logramos adqui
rir una regular clientela, y conocí perso
nalmente á Marcelino porque sus amos se 
surtían en nuestro establecimiento, y era 
él quien se encaigaba de las compras.

Carmelita, huérfana y sin más amparo 
que nosotros, era una criatura angelical, 
inocente y sencilla, tan hermosa de alma 
como de cuerpo. Considerábamos, pues, un 
deber sagrado amarla y protejerla como si 
fuese nuestra hija, ya que el cielo nos ne
gaba la dicha de ser padres.

I A la primera indicación que le hice res- [ 
I pecto al desagrado con que veíamos aque- 1 
j líos incipientes amores, y sin que aludiera | 
. ni indirectamente al sospechoso pasado ‘ 
' de Marcelino, apresuróse ella á decirme * 
■ con una vehemencia que me asustó:
? —¡Ay, señora! Puede usted creer que to- '
; do lo que dicen de Marcelino es una ca- 
; lumnia... No es cierto que se escapó de su ; 
¡ casa, sino que el pobre se quedó huérfano i 
i (igual que yo) á los catorce años, y como ; 
¿ nadie se cuidó de recogerle, tuyo que bus- ? 
| carse la vida por el ¡mundo, pidiendo 'li- I 
\ mosna para no morirse de hambre.,. ¡Ya i 
: ve usted! Luego trabajó lo que pudo... Un I 
¿ día le acusaron injustamente de un robo y i 
■ le metieron en la cárcel... Esta es la ver- í 
j dad; él me lo ha jurado...
| Aquella revelación me llenó de espanto... I 
? Desde entonces hicimos cuanto nos fué I 

posible por interponernos entre ambos jó- ¿ 
| venes; pero sabido es que poner obstácu- ) 

los al amor es como arrojar leña al fuego;
¿ nuestras precauciones fueron inútiles. Car- | 
f mela y Marcelino, enamorados, enloque- I 
? cidos por aquella primera pasión de su ;

vida, burlaron nuestra vigilancia y siguie- | 
; ron sus relaciones...
) Ello es que, andando el tiempo , mi s 
l marido y yo nos dimos por vencidos... a 
¿ Verdad es, que durante dos años observó 5 
f Marcelino una conducta intachable; era ; 
¡ además amable y complaciente con todo 
; el mundo, y conquistó muchas simpatías; ' 
| sus amos le estimaban, y nosotros llega- 5 
| mos á borrar de nuestra mente toda preo- ; 
; cupación acerca de sus condiciones mo- ¿ 

rales. í
? En suma: con nuestro beneplácito y el 2 

de sus protectores se formalizaron las re- | 
i laciones, y hasta se pensó en fijar un pía- . । zo para la boda. ?
¡ Así estaban las cosas, cuando ocurrió el ? 
■3 imprevisto desastre que barrió y desva- 1 
1 necio como humo tales proyectos...
5 Entró Marcelino en la tienda una ma- : 
e ñaña (era primero de raes), para hacer, f 
I según costumbre, una compra de impor- ] 
| tancia. Nadie había allí más que nosotros... | 
¡La banasta en que se llevaba los paquetes g 

de arroz, café, latas de conservas y otros

I
- comestibles estaba ya abarrotada de aque- £ 

líos artículos, y mientras yo extendía la 
factura, que siempre le entregaba, habíase ; 
él asomado á la puerta para ver el desfile ; 
de un nuevo regimiento que acababa de , 

■ llegar á la plaza.
f Cuando entró de nuevo le alargué la í 
¿ factura, que guardó él en su cartera des- i 
í' pues de enterarse del total que importaba ? 
? el pedido. Luego se quedó parado ante mí, í 
í sonriéndose... (paréceme que aún le estoy ’ । viendo).

—¿En qué piensa usted, Marcelino?—le J 
pregunté.

? —En nada.., espero á que me dé usted 2 
la vuelta...

í —¿La vuelta? ¿De qué?
1 —Del billete que le he dado.
í —¿Un billete?
j —Si, señora; de quinientas pesetas.

—¡Ave María!—dije en el colmo de la ; 
admiración.—¿Que me ha dado usted un

: billete? ¿Cuando?
; Hace un momento, poco antes de aso- i 
■ marme a la puerta para ver la tropa.,. Lo ; 
' dejé aquí, sobre el mostrador... y cuando i 
: no lo veo, será porque usted lo haya re
í cogido.
i Dijo esto ya en tono grave, y se me fi- 
; guró que le temblaba la voz...
* Quiero pasar como sobre ascuas por 
[ ciertos detalles de aquella escena que ten- 
\ go ¡ay de mí! bien presentes, pero cuyo re- 
| cuerdo me hace mucho daño... Sin sospe- d 
1 char todavía de aquel muchacho, supuse 
• que se habría caído al suelo el billete, pero 
í en vano lo busqué por todo el piso, el ca- 
! jón donde guardaba el dinero, por si yo 
| misma lo había puesto distraída y sin 
< acordarme de ello; pero nada... ¡precisa
; mente no teníamos en casa, según pude 
; comprobar luego, ni un solo billete de 
f banco de aquel valor!
? Rebusqué de nuevo por todas partes, no 
? dejé sitio sin escudriñar... todo inútil.
{ Miré á Marcelino; estaba algo pálido, 

pero sereno. Había sacado cuantos objetos 
guardaba en sus bolsillos, incluso la car- 

í tera donde aseguraba haber traído el mal- 
■ hadado papel... En la cartera no halló 
■ más que mi factura...
? A poco, bajó mi marido, vino también 

Carmela, comenzamos á hablar en voz al
ta, la discusión degeneró en disputa, reu- 

‘ niose á la puerta buen golpe de curiosos 
atraídos por las voces, llegó un agente de

policía... Resultado: Marcelino volvió á 
casa de sus amos acompañado del polizon
te, yo me quedé haciéndome cruces y Car
melita lloraba como una Magdalena...

Mi esposo, moviendo tristemente la ca
beza; no hacía más que repetirme estas 
palabras:

—Convéncete: la cabra siempre tira al 
monte...

Ramiro Blanco.
(Se concluirá)

NAVEGACION DE RECREO

El canot auíomóuir'SWflelep-WoIsels?"
Una de las cuestiones que actualmente 

atraen más la atención en los talleres de cons
trucciones mecánicas es la de la navegación 
automóvil, siendo tanto más inclinados hacia 
ella por cuanto la crisis que la industria auto
móvil propiamente hablando atraviesa en to
dos los países les impulsa á idear nuevas apli
caciones y procedimientos.

Por otra parte la navegación automóvil no 
ofrece los inconvenientes que el automovilis
mo terrestre tales como el polvo de las carre
teras, los accidentes en los neumáticos, las 
velocidades máximas, por cuya razón ha po
dido franquear tanto más rápidamente sus 
etapas cuanto ha sido más extenso el campo 
de acción ofrecido en tierra por los motores.

Eso explica que se haya llegado hoy á rea
lizar tipos de embarcaciones automóviles pa
ra largas navegaciones con una gran perfec
ción, tanto en lo que respecta al aparato mo
tor, como en lo que se refiere al casco. No 
obstante, la velocidad sigue siendo uno de los 
principales objetivos y ha de ser lo que este 
año suscite mayor interés en Inglaterra, don
de se trata de disputar á los americanos la 
famosa Copa Harmsworth

Dicho trofeo, fué instituido hace cinco ó seis 
años por lord Ñorthcliffe en condiciones casi 
idénticas á la de la célebre Copa de' América, 
habiendo sido ganada tres veces por los ca- 
nots automóviles ingleses, una por los fran
ceses y últimamente por los americanos que 
la poseen actualmente; y por eso los ingleses 
quieren ahora recuperarla en una regata que 
tendrá lugar en el Hudsón, en Agosto ó Sep
tiembre próximo.

Con dicho objeto, se acaba de construir en 
Inglaterra el “Siddeley-Wolseley*1 cuyo motor 
ha salido de los acreditados talleres de la 
Compañía “Wolseley Tool and Moto-Car,“f de 
Birmingham; cuya pequeña embarcación, rea
liza un tipo que no se distingue precisamente 
por la finura de lineas ni la ligereza del casco, 
sino por su grañ disposición para instalar en 
ella una potente máquina.

Dicha máquina tiene 400 caballos de poten
cia y pone en movimiento dos hélices que 
pueden girar á la velocidad de 1.000 vueltas 
por minuto y no pesa más de 4.200 libras in
glesas. El “Siddeley-Wolseley** fué lanzado el 
29 de Febrero último en los astilleros Colum- 
bine, de Cowes, donde los señores Saunders 
y C." han construido el casco, que mide 12 me
tros de largo por 1,8) de ancho con 0,96 de ca
lado, habiendo alcanzado en pruebas un andar 
do 30 millas lo que es verdaderamente extra
ordinario para un barco de tan reducidas di
mensiones*.— X.

-  ------------1 I c mi—■— iie

Teatros
Salón Madrid.

Cinematógrafo y varietés.—Las empresas de 
los “cines" hacen grandes preparativos para 
las fiestas de Pascuas siguiendo la costumbre 
de “echar el resto" en esta época del año. El 
Salón Madrid lleva el esfuerzo al colmo. No 
contenta esa empresa con tener el Trío Lu- 
cerito, precioso número de baile que cuenta 
por llenos las sesiones en que toma parte ha 
contratado dos notabilidades. Una de ellas 
Foot-Gcrs, el excéntrico americano llamado el 
Rey de los excéntricos, que viene precedido 
de una fama envidiable y que todo Madrid irá 
á ver.
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MODERNISMO SOeiHhlSTH
El lock-out realizado por los patronos 

parisienses del gremio de construcciones 
ha producido en las esferas socialistas un 
efecto desastroso, á juzgar por la forma en 
que los periódicos defensores de la lucha 
de clases juzgan y califican el paro patro
nal. '

Con la actitud adoptada por los agita
dores de la Confederación general del Tra
bajo, el credo socialista, mejor dicho, su 
desarrollo práctico cambia en forma tal, 
que constituye un hecho digno de estudio 
por los aficionados al examen de las cien
cias sociales.

DHumanité, portavoz de las doctrinas 
colectivistas en Francia, califica el lock- 
out de “agresión por parte del infame pa

tronato". Es decir, que cuando se trata de 
una huelga de obreros, ésta, para los so
cialistas, es una “revolución legítima"; pe
ro toda huelga de patronos constituye 
“una agresión".

El periódico colectivista no puede admi
tir la “criminal iniciativa" de los patronos 
constructores. Juzga monstruoso que “un 
puñado de individuos" porque poseen mi
llones puedan impunemente lanzar al 
arroyo y privar de pan á millares de ciu
dadanos que no quieren sino trabajar."

Indudablemente, tales accidentes socia
les son lamentables, pero preciso es tener 
en cuenta que, generalmente, la cesación 
de trabajo por parte de los obreros, se de
cide por un comité sindica!; esto, en cam
bio, hallan los socialistas muy justo y muy 
natural. En tal caso, la lucha contra el pa
trono alcanza los caracteres de la subli
midad, los jefes obreros son “generosos mi
litantes", y tienen razón al hacer compren
der á la masa .obrera, aún por medio de 
puñetazos, la utilidad de la huelga reivin- 
dicadora.

Los cargos y afirmaciones del diario de 
Jaurés descuellan especialmente por la 
singular concepción del derecho que re
velan en tal materia.

Unicamente el odio de clases ó la pasión 
pueden conducir á los escritores socialis
tas hasta el punto de asegurar que la huel
ga es legal y el lock-out no lo es.

Según esta novísima teoría, el obrero 
debe gozar de la libertad de trabajo ó de 
la libertad de huelga, que es su corolario, 
mientras que el patrono debe ser privado 
de tal derecho.

Es decir, que con estos medios, se pre
tende obligar á un industril á arriesgar su 
capital, dejándose arruinar por sus obre
ros.

El derecho á la huelga no puede ser uni
lateral, y patronos y obreros deben gozar 
de igual facultad bajo el mismo título.

En esta ocasión, porque los patronos de
clararon no poder admitir totalmente sus 
reivindicaciones, los agitadores obreros, 
cumpliendo la táctica ordenada en sus 
Congresos, acordaron usar contra ellos el 
sabotage, esto es, reducir el trabajo en cali
dad y rapidez, á pesar de que aparente
mente continúan trabajando con igual ac
tividad. De esta manera se produce á los 
patronos el mismo perjuicio que parali
zando el trabajo, pero el obrero no sufre 
pérdidas. Arruina al patrono percibiendo 
su salario. ■

Esta práctica se empleaba en los talle
res de París; los patronos no han querido 
dejarse arruinar sin defenderse y con tal 
fin cerraron sus talleres.

E.Tlock-out ha sido por lo tanto una de
fensa no un ataque, y los desgraciados 
obreros que no quieren sino trabajar hon
radamente, saben bien que sus verdaderos 
perseguidores no son los patronos, sino los 
agitadores que se reunen en la Bolsa del 
Trabajo.

El malestar que éstos sienten ante el 
lock-out, prueba de que es el procedi
miento más perjudicial para el elemento 
socialista.

Y de ello no deben extrañarse los colec
tivistas; han predicado y obtenido la unión 
de muchos obreros, y con ello han enseña
do á los patronos que la unión contra la 
unión, el lock-out contra la huelga, es hoy 
el único medio de contener la pasión- des
bordada é injusta de los ambiciosos frente 
á todo el orden social.

----——-— 

navales,
Alemania.

El gran desarrollo logrado por esta na
ción durante los últimos años, en la cons
trucción naval, puede fácilmente apreciar
se al considerar el hecho de que en este 
momento se están construyendo á la vez 
diez y nueve buques de todos lo tipos.

En l.° de Abril estaban en grada cuatro 
grandes acorazados de combate, dos cru- 
c eros acorazados, dos pequeños cruceros 
y dos buques especiales* á los cuales hay 
que añadir ahora otros tres grandes aco
razados, un crucero acorazado, dos cruce
ros pequeños y un cañonero.

Y no es esto todo; la Marina alemana se 
va á aumentar además con 24 grandes tor
pederos y varios submarinos concedidos 
por el presupuesto de 1907 á 1908.

Los siete grandes acorazados que se es
tán construyendo, son del tipo “Dread- 
nought“ y han de ser concluidos sin pér

dida de tiempo. Antes del l.° de Abril del 
año próximo, serán botados al agua dos de 
esos grandes acorazados y un crucero aco
razado, y dos cruceros pequeños y dos bu
ques especiales, han de estar listos para 
servicio antes de fin de año.

Jtalia.
Se asegura que los cuatro acorazados del 

tipo “Regina Elena" estarán listos en este 
año. Su desplazamiento es de 12.666 tone
ladas y llevarán dos cañones de 305 milí
metros, doce de 150 y la artillería pe
queña.

Además, el mÍQÍsterio de Marina ha dis
puesto la construcción de varios buques 
de 19.000 toneladas, que montarán caño
nes de 305 y de 200 milímetros y un buen 
número de cañones pequeños.

Las autoridades navales italianas son de 
opinión que la unidad de calibre es una 
de las condiciones esenciales que determi
na el valor comba líente de un acorazado.

Estos grandes acorazados que se van á 
construir en Italia serán conocidos como 
del tipo “Mlrabelto", en honor del minis
tro de Marina, que ha decretado su cons
trucción.

¿"sfados Unidos.
Se anuncia en el Departamento de Ma

rina que la Escuadra de acorazados ha sa
lido de la bahía de Magdalena, tocando en 
varios puertos de California y que llegará 
á San Francisco el 6 del próximo mes de 
Mayo.

Se asegura también que el presidente 
Roosevelt ha desistido de ir personalmente 
á inspeccionar la Escuadra.

En los actuales momentos se están ha
ciendo nuevos esfuerzos á fin de que el 
Congreso tome en consideración el pro
yecto de construir, cuando menos, cuatro 
“Dreadnoughts" en vez de dos.

En los círculos navales, al ver estas re
sistencias de los políticos, se quejan de 
que se está volviendo á los tiempos en que 
reinó gran apatia respecto á la defensa na
val, y en los círculos militares se murmura 
en el mismo tono de la indiferencia pú
blica por el Ejército de los Estados Uni
dos. Los expertos del Departamento de la 
Guerra opinan que dadas las exigencias de 
Filipinas y otras nuevas atenciones de alta 
política, el Ejército yanqui debe aumen
tarse hasta reunir un contingente de 125000 
hombres. Pero todo el mundo en este país 
cree que hay más probabilidades de que 
la Marina consiga los cuatro “Oread-. 
noughts" que el Ejército un aumento de 
miles de hombres.

XToticieus
Ha sido pedida por el primer teniente de al

calde y senador del Reino D. Alvaro de Blas, 
la mano de la bellísima señorita Dolores Pi- 
quer, hija del comisario de Guerra D. Manuel 
Piquer, para su hijo el jpven abogado del mis
mo nombre.

Nuestra distinguida amiga la notable cscii- 
tora doña María Ossorio y Gallardo, pasa en 
estos momentos la horrible pena de ver morir 
á su hijo Angel Sevilla, joven de catorce años? 
después de grandes sufrimientos.

De todo corazón nos asociamos al justo do
lor de nuestra distinguida amiga por pérdida 
tan irreparable.

Según el Siglo Médico, durante la semana 
última ha seguido el bonancible estado sani
tario de que hemos disfrutado durante el mes 
de Marzo, cu el cual hubo 598 defunciones 
menos que en igual mes del año anterior.

Siguen predominando los padecimientos 
catarrales y las neurolgias de origen reumáti
co, observándose algunas parálisis faciales. 
Las enfermedades del tubo digestivo aumen
tan en número, y se observan infecciones in
testinales sencillas y con fiebre poco intensa*

En los niños hay pocas enfermedades erup
tivas y abundan los desarreglos gastro-intes- 
tinales.

La salud en general es buena.

La Sociedad Gimnástica Española celebró 
ayer en la Castellana la prueba anual de cam
peonato á pie.

Estaban inscritos 29 corredores, que reco
rrieron el trayecto comprendido entre la pla
za de Colón y Chamartin.

José Tovar, el primero que entró én la 
meta, hizo el recorrido en treinta y seis mi
nutos y cincuenta y seis segundos. Después 
llegaron Isidro Aguilar* Martín Madrid y Emi
lio Alzamora.

El jurado otsrgó los premios en el orden 
expresado.

¡mp deí Fomento Naval. Re?RRrdü IB
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gabinete particular y ellos darán fé de lo 
que hayan visto.

Aquel hombre permaneció silencioso y 
fuego sombrío animaba su mirada.

—¿Y si niego haber estado en presidio?
—Entonces pondréis nuevas dificultades 

al asunto. Mosterton ha declarado que él y 
su capitán han estado en presidio cuando 
fué apresado su barco.

— ¡Y juro que csriodo verdad, señor!
‘ Entonces una débil voz se interpuso, y 
del grupo do los testigos, Samuel Pecker 
se adelantó y repuso:

—Pues si ya hemos dicho quien es: es el 
aparecido, el fantasma.

Esta salida cándida hacía cómica aque
lla escena solemne; pero Mosterton, con 
roneo acento, murmuró:

- ¿Fantasma?.. Como vos y como yo. 
Ese hombre es el mayor enemigo de Jorge 
Duke; en este instante me ocurre quién es.

A estas palabras el que se decía capitán 
se demudó, tendió en torno suyo una mira
da recelosa, como si quisiera buscar una 
salida por donde huir; pero estaba rodeado 
de gente y guardadas todas las salidas.

—Hablad, hablad, señor Mosterton.
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—Ese hombre es el hermano gemelo de 
Jorge Duke.

- ¿Su hermano?
—Sí, su hermane gemelo, y tan parecido 

que su misma madre no los distinguía si no 
estaban juntos. El capitán me contó toda 
esa historia en una tarde apacible, en las 
costas de Africa. Jorge, que cuando niño 
había pagado muchas veces culpas de su 
hermano, huyó á los quince años de la casa 
paterna y se hizo marino; Jaime ha sido 
toda su vida un bandido y el mayor enemi
go de su hermano, al que profesaba uu odio 
mortal. Os refiero la historia tal como el 
capitán me la ha contado. Jaime y yo no 
nos hemos visto hasta esta noche.

—¡Singular historia!
- - Y verdadera, señor, exclamó entonces 

el abogado defensor. Ahora, si ese hombre 
lleva las ropas do su hermano, las que te
nía la noche del asesinato, ¿por qué no le 
preguntáis cómo las ha adquirido? ese 
hombre es el asesino de su hermano, el que 
dejó el caballo en la hostería que no ha 
vuelto á recoger; es el que al saber que su 
hermano iba á ser dueño de una gran for
tuna heredada por su esposa, no ha vacila- 
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su tierra pantanosa árboles que no prospe
raron nunca. .

Los sencillos habitantes de la aldea en
contraban aquello muy natural: para ellos, 
aquel sitio era maldito.

Tomás Mosterton, convicto de robo, fué 
condenado segunda vez á presidio, don
de murió, sin que el pacífico Samuel llega
ra á saber nunca la verdadera historia del 
buhonero.

No hay para qué decir que Milly se pres
tó una tercera vez á la ceremonia matri
monial y aun los que visitan el castillo de 
Comptón admiran en su sala principal un 
hermoso cuadro de familia, en el que se vé 
una joven madre inclinada sobre la cuna 
de su hijo mientras Darío, en traje de ca
zador. juega con otro hermoso querubín de 
cuatro años.

FIN
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—¿Puedo dirigir á ese hombre dos ó tres 
preguntas?

—Yo se las dirigiré en nombre vuestro/ 
dijo el presidente.

—Pues bien; preguntadle si lleva consi
go un pendiente de diamantes que yo le 
entregué.

El capitán sacó del bolsillo de su chupa 
un objeto pequeño y lo entregó al presi
dente; era una bolsita de cuero, en cuyo 
fondo estaba el pendiente que ya conoce
mos.

—Quizá esa alhaja acabe de convencer á 
mi mujer.

—¿Estáis convencida?
—No, todavía no; preguntad á mi mari

do qué encargo me hizo al pedirme esa 
alhaja,

El que se decía capitán Duke sonrió.
—¿Qué puede decir un marido al pedir 

un recuerdo á su mujer? Prometer guar
darle fielmente y no entregarle á mujer 
ninguna en otro país.

—¡Falso; ya lo oís! No pueda repetirme 
las palabras solemnes que me repitió mi 
marido al guardar esa alhaja hace siete 
años. Me dijo que cualquiera que se pre-
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sentara diciéndose mi marido sería un im

postor si no me presentaba ese pendiente.

—Pues él acaba de probar su identidad, 
dijo el abogado ya impacienté por la obs
tinación de su defendida.

Milly llevó ambas manos á su frente; pa
recía buscar ideas, y exclamó de repente:

__El asesino de mi marido se llevó sus 
ropas. En un bolsillo iba esa alhaja.

Había tal sinoeridad, tal convicción en 
sus palabras, que el tribunal iba vacilando 
en su anterior creencia; el abogado de Mi
lly, que empezaba á desconcertarse, reco
rrió con la vista el rostro de las personas 
que le rodeaban para estudiar la impresión 
de cada uno, y sorprendió al testigo Tomás 
Mosterton, que, como sabemos, había sido 
sacado de la prisión para asistir á esta cau
sa, en el momento en que hacía una seña 
grotesca al que se decía capitán Duke. Era 
sin duda una señal convenida, pero que no 
obstante hizo exclamar á uno de los ma
gistrados:

—Guardad compostura, ¿Cómo os atre
véis á hacer señas en semejante sitioI,

—Que la conteste si puede, repuso To 
más; si no, no es el capitán Duke.
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de cuadra de una posada situada á algunas 
millas de Comptón, donde Jaime Duke 
había alquilado un caballo y á donde llegó 
con la cabeza baja como un ladrón fugiti
vo, con un envoltorio en la mano y sus ro
pas manchadas de sangre y barro. Cuando 
le pidieron explicación de esta circunstan
cia, dijo que se había caído su caballo arro
jándole por tierra por lo que se vela en la 
necesidad de alquilar otro.

Jaime Duke fuó, pues, ahorcado en Car- 
lisie y Milly mandó colocar sobre el sepul
cro de su marido, ó sea de los restos que 
se habían encontrado en el estanque, esta 
inscripción.

Á LA MEMORIA DE JORGE DUKE 

ASB6INADO POR SU HBBMAMO GEMEL®

Un año pasó antes que Miliy se resigna
se á ocupar el castillo, viviendo todo este 
tiempo en la pequeña casa que había ocu
pado en la primera época de su matrimo
nio. Antes de volver á él, la sala del jardín 
fuó demolida y en su luga» so hizo un ala 
nueva al edificio, y el estanque quo había 
detrás de las cuadras, se cegó plantando en 
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do en cometer el más repugnante de los 
crímenes para ocupar el puesto de su her
mano.

El tribunal fué del parecer del abogado 
defensor, y el fantasma de Jorge, su som 
bra ó su hermano gemelo, fué encerrado en 
la cárcel de Carlislo hasta que á su vez pro
bara su inocencia en el orimon que ee le 
imputaba?

El brazo vigoroso de Dardo sacó á Milly 
fuera del tribunal; sus buenos amigos lo 
trasladaron enseguida á Comptón, no al 
castillo donde se había cometido el crimen, 
sino á una linda habitación del Oso Negro 
que se preparó para ella y donde estuvo 
servida por una de las criadas de la casa, 
porque Sara estaba consagrada al cuidado 
de su hijo cada vez más grave.

Un mes después el capitán Fanny repo
saba en el cementerio y Jaime Duke era 
conducido á la misma sala del tribunal 
donde él se había presentado antes volun
tariamente: una á una fueron exponiéndose 
todas las pruebas que tenían un carácter 
de evidencia que no daban lugar á discu
sión, presentáronse diferentes testigos con
tra él, pero el más importante fué un mozo
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El que se decía capitán Duke pareció 
desconcertarse por vez primera.

—No es el capitán, exclamó entonce» 
Mosterton con energía, ei es Jorge Duke, 
que muestre su hombro izquierdo delante 
del tribunal marcado con el sello infaman
te de los presidarios; él y yo fuimos mar
cados el mismo día.

El rostro del que así se veía atacado, es
taba rojo de cólera.

—¿Supongo que no os negaréis á darnos 
una prueba tan sencilla de vuestra identi
dad?

—Sí, me niego, exclamó aquel hombro 
balbuciente de indignación, no hay necesi
dad de apelar á medio tan vergonzoso para 
probar quién soy, ni para salvar á una mu
jer loca que reniega de su marido.

Y al decir esto, buscaba en el auditorio 
una señal de aprobación á sus palabras.

—Yo siento obligaros á un acto tan de
sagradable, exclamó el presidente, pero 
este misterio se oscurece más y más y es 
preciso penetrarlo á toda costa; si no que
réis desnudar un brazo á vista de todo el 
mundo, pasad con dos magistrados á un
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